
Región de Murcia 

CONSEJERíA DE EDUCACiÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES 

RESOLUCiÓN DE 18 DE FEBRERO DE 2015, DE LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD EDUCATIVA, 

INNOVACiÓN Y ATENCiÓN A LA DIVERSIDAD, POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACiÓN DEFINITIVA 

DE CENTROS SElECCIONADOS PARA PARTICIPAR EN El PROGRAMA EDUCATIVO "RUTAS 

BIOTECNOLÓGICAS", PARA El CURSO 2014-2015 

La Resolución de 27 de enero de la Directora General de Calidad Educativa, Innovación y Atención 
a la Diversidad, por la que se convocan el programa educativo "Rutas Biotecnológicas" para el 
curso 2014-2015, establecía en 12 el número máximo de centros seleccionados, en base a una 
participación de tres centros por día. 

El 11 de febrero de 2015 se publicó la resolución provisional donde se estableció un plazo de 
reclamación de 5 días naturales. Transcurrido dicho plazo y estudiadas la alegaciones se ve la 
posibilidad de ampliar a 4 el número de centros participantes por día a la ruta de Biología . Por 
esto, cabe ampliar el número de centros seleccionados para participar en la ruta de Biología hasta 
asignar un centro por taller. 

En cumplimiento del apartado décimo de la Resolución de 27 de enero de 2015 de la Directora 
General de Calidad Educativa, Innovación y Atención a la Diversidad, por la que se convocan el 
programa educativo "Rutas Biotecnológicas" para el curso 2014-2015. 

RESUELVO 

Primero: Publicar la relación definitiva de centros seleccionados. 

Segundo: Ampliar el número de centros que participan en la Ruta de Biología. 
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CENTROS SELECCIONADOS RUTA BIOLOGíA. (23/02/2015 y 26/02/2015) 

CENTRO 
TIPO 

CENTRO 
NOMBRE CENTRO LOCALIDAD 

FECHA DE 
PARTICIPACiÓN 

30009319 lES INFANTA ELENA JUMILLA 23-02-2015 

30009800 CC SEVERO OCHOA LOS GARRES 26-02-2015 --
30010577 lES JOSE PLANES MURCIA 23-02-2015 

30010981 lES SALVADOR SANDOVAL 
TORRES DE 
COTILLAS (LAS) 

26-02-2015 

30011338 lES MIGUEL ESPINOSA MURCIA 23-02-2015 

30013505 lES LOS MOLINOS CARTAGENA 26-02-2015 

30013566 lES SANGONERA LA VERDE 
SANGONERA LA 
VERDE 

23-02-2015 

30000328 lES ALFONSO ESCÁMEZ AGUILAS 26-02-2015 

CENTROS EN USTA DE ESPERA RUTA BIOLOGíA. 

N° LISTA 
ESPERA 

CENTRO 
TIPO 

CENTRO 
NOMBRE CENTRO LOCALIDAD 

1 30000419 CC SAIVIAI'J lEGO ALCANTARILLA 
2 30001230 lES EUROPA ÁGUILAS 
3 30001291 lES SAN JUAN DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ 
4 

30003469 lES SAN JUAN BOSCO LORCA 
5 

30005338 lES DOS MARES CUARTEROS (LOSt 
6 

30005910 
CPR 
PRI-SEC 

COLEGIO DE FOMENTO 
MONTEAGU DO-N EL VA MURCIA 

7 30006161 

30006185 

lES FLORIDABLANCA MURCIA 
8 

lES 
INFANTE D.JUAN 
MANUEL MURCIA 

9 
30010553 lES EMILIO PÉREZ PI ÑERO CALAS PARRA 

10 
30001643 CC 

MARISTA-LA SAGRADA 
FAMILIA CARTAGENA 

11 30001758 lES JIMÉNEZ DE LA ESPADA CARTAGENA 
12 

30007864 lES 
J. MARTíNEZ RUIZ 
(AZORíN) YECLA 

13 I 30008467 lES RICARDO ORTEGA FUENTE ALAMO 

CENTROS SELECCIONADOS RUTA CIENCIAS DE LA TIERRA. (24/02/2015) 

CENTRO 
TIPO 

CENTRO 
NOMBRE CENTRO LOCALIDAD 

FECHA DE 
PARTICIPACiÓN 

30008996 lES EL BOHío DOLORES (LOS) 
24-02-2015 

ALBERCA DE 24-02-2015 
30011843 lES ALQUIBLA LAS TORRES 

MOLlNA DE 24-02-2015 
30012288 lES CAÑADA DE LAS ERAS SEGURA 
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CENTROS EN LISTA DE ESPERA RUTA CIENCIAS DE LA TIERRA. 

N° LISTA 
ESPERA 

CENTRO 
TIPO 

CENTRO 
NOMBRE CENTRO LOCALIDAD 

1 30002775 lES LOS ALBARES CIEZA 
2 

30006392 lES 
MARQUES DE LOS 
VELEZ 

PALMAR (EL) O LUGAR DE 
DONJUAN 

3 30006151 lES ALFONSO X EL SABIO I MURCIA 

CENTROS SELECCIONADOS RUTA TECI\lOLOGíA INDUSTRIAL. (25/0212015) 

I CENTRO 
TIPO 

CENTRO 
NOMBRE CENTRO LOCALIDAD 

FECHA DE 
PARTICIPACiÓN 

30008856 lES 
D.PEDRO GARCIA 
AGUILERA MORATALLA 

25-02-2015 

30009010 lES ALJADA 
PUENTE 
TOCINOS 

25-02-2015 

CENTROS EXCLUIDOS 

CENTRO 
TIPO 

CENTRO 
NOMBRE CENTRO LOCALIDAD Causa exclusión 

30001801 lES POLITÉCNICO CARTAGENA 
N° alumnos no 
cumple requisitos . 

30018692 CC MONTEPINAR EL ESPARRAGAL 

N° alumnos no 
cumple requisitos. 

30012771 lES 
D. ANTONIO HELLlN 
COSTA 

PUERTO DE 
MAZARRON 

N° alumnos no 
cumple requisitos. 

30008340 lES FRANCISCO DE GOYA 
MOLlNA DE 
SEGURA 

N° alumnos no 
cumple requisitos . 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo . Sr. Consejero de Educación, Cultura y 

Universidades. 
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